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De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted con motivo del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1020 de fecha 16 de 
diciembre de 2020, por el cual el PODER EJECUTIVO NACIONAL determinó en su artículo 1 el inicio de la 
renegociación de la revisión tarifaria integral (RTI) vigente, correspondiente a las prestadoras de los servicios 
públicos de transporte y distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción federal, en virtud de lo establecido en el 
artículo 5 de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia 
Pública.

Al respecto, por el artículo 3 del mencionado Decreto se encomendó a este ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), en los términos de su artículo 1, realizar el proceso de renegociación de las 
revisiones tarifarias, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria determinada en la Ley N° 27.541.

En consecuencia, la Resolución ENRE 539/2022 del 20 de octubre de 2022 convocó a Audiencia Pública con el 
objeto de poner en conocimiento y escuchar opiniones respecto a las propuestas de las concesionarias del servicio 



público de transporte de energía eléctrica, tendientes a obtener una adecuación transitoria de tarifas

Por lo tanto, con el fin de dar cumplimiento con la citada manda, se le solicita que en el plazo de CINCO (5) días 
hábiles administrativos presente una proyección financiera (PEF) y Plan de Inversiones (PI) para los años 2022 y 
2023 considerando los siguientes criterios:

Para el año 2022:

La PEF 2022 deberá presentarse con el mismo nivel de detalle mensual y por rubro y concepto requerido en 
la NO-2021-05145045-APN-ENRE#MEC de fecha 19 de Enero de 2021.

•

Los flujos de fondos correspondientes hasta octubre 2022 deberán ser los movimientos de fondos reales a 
dicha fecha, y la proyección mensual para el resto del ejercicio (noviembre 2022 y diciembre 2022) deberá 
reflejar la evolución esperada del negocio hasta fin de año.

•

Para los rubros más relevantes deberá adjuntarse explicación y soporte de las variables y premisas 
consideradas para su proyección (por ej: dotación de personal, aumentos salariales, equipamiento, 
mantenimiento, etc.).

•

En relación al CAPEX (Inversiones): Deberá presentarse el detalle mensual de las obras proyectadas tanto (i) 
operativo, como (ii) económico y (iii) financiero, coherentes con esta nueva PEF, y con la misma apertura y 
detalle con el que actualmente se informan las mismas al ENRE según los instructivos vigentes para la carga 
via Web de dicha información (se adjunta el formato como anexo).

•

Para el año 2023:

La PEF y el plan de inversiones 2023 deberán ser consecuentes a nivel financiero y operativo con la 
proyección del año 2022 del punto anterior, aplicando asimismo para el año 2023 las premisas 
macroeconómicas establecidas en el proyecto de Ley del Presupuesto 2023 mensualizadas en forma lineal. A 
saber:

Inflación anual 60%.a. 
Tipo de cambio inicio 2023: 166,50$ - cierre 2023: 269,90$b. 

•

En relación al CAPEX (Inversiones): Deberá presentarse, al menos para el 1er semestre del año (1S 2023) el 
detalle mensual de las obras proyectadas tanto (i) operativo, como (ii) económico y (iii) financiero, 
coherentes con esta nueva PEF, y con la misma apertura y detalle con el que actualmente se informan las 
mismas al ENRE según los instructivos vigentes para la carga via Web de dicha información (se adjunta el 
formato como anexo).

•

Por lo demás, deberán aplicarse los mismos criterios definidos para la proyección 2022 en el punto anterior.•

En archivo embebido se acompaña el formato requerido para la presentación de Inversiones de Transporte.-

 

Sin otro particular saluda atte.
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A continuación, se presenta el formato que las Transportistas deberán utilizar para la presentación de las Inversiones correspondientes a próximos períodos. Los campos deberán ser completados en formato de tabla vertical de acuerdo a las especificaciones siguientes:
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Campo



		Descripción



		Proyecto

		Código del proyecto.



		Orden

		Código de la inversión, único e irrepetible.



		Año de Inicio

		Año de inicio de la inversión. 



		Fecha de Inicio

		Fecha de inicio estimada de la inversión.



		Fecha de Fin

		Fecha de finalización estimada de la inversión.



		Destino

		Lugar principal de ejecución de la inversión.



		Provincia

		NOTA 1



		ET Nombre

		Nombre/s  de la/s  E.T. involucrada/s.



		Descripción

		Breve descripción del alcance de la inversión.



		Cantidad

		Especificar la cantidad comprometida del elemento principal de la inversión.



		Clase Inversión

		Especificar la clasificación de la inversión. NOTA 2



		Tipo de Activo

		NOTA 3



		Tipo de Inversión

		NOTA 4



		Alcance

		NOTA 5



		Cuenta Contable

		Rubro contable principal al que se imputa la inversión. NOTA 6



		Monto Total

		Monto total planificado, en pesos, de la inversión.



		Trabajos Realizados

		Especificar los trabajos que realizados al momento de la presentación.



		Trabajos a realizar

		Descripción de los trabajos comprometidos a realizar.



		Avance Alcanzado

		Porcentaje de avance físico que se alcanzó al momento de la presentación.



		Avance Esperado

		Porcentaje de avance físico objetivo que se espera alcanzar al final del período.



		Monto Comprometido

		Monto total, en pesos, comprometido a ejecutar al final del período.



		Observaciones

		Observaciones y/o justificaciones necesarias a realizar de la inversión. En caso de tratarse de una continuación de una Inversión presentada en 2022 especificarlo en este campo.













		NOTA 1: Tabla de valores de Provincia





		Buenos Aires



		Catamarca



		Chaco



		Chubut



		Córdoba



		Corrientes



		Entre Ríos



		Formosa



		Jujuy



		La Pampa



		La Rioja



		Mendoza



		Misiones



		Neuquén



		Río Negro



		Salta



		San Juan



		San Luis



		Santa Cruz



		Santa Fe



		Santiago del Estero



		Tierra del Fuego



		Tucumán









		NOTA 2: Clases de Inversión



		INVERSIONES ELÉCTRICAS



		SEGURIDAD PUBLICA Y MEDIO AMBIENTE



		INFORMATICA Y COMUNICACIONES



		EDIFICIOS E INFRAESTRUCTURA



		VEHICULOS, HERRAMIENTAS Y OTROS









		NOTA 3: Tabla de valores de Tipo de Activo



		CONEXIÓN



		TRANSFORMACION



		CAPACIDAD DE TRANSPORTE



		AUTOMATISMO Y MONITOREO



		COMPENSACION REACTIVA



		OTRAS









		NOTA 4: Tabla de valores de Tipo de Inversión



		REPOSICION



		EXTENSION VIDA UTIL



		CALIDAD



		SEGURIDAD PUBLICA Y AMBIENTAL



		AMPLIACION



		OTROS









		NOTA 5: Tabla de valores de Alcance



		SOLO COMPRA



		SOLO MONTAJE









		NOTA 6: Tabla de valores de Cuenta Contable
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